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MUNICIPIOS

Ayuntamiento del Genovés

2025/04097 Anuncio del Ayuntamiento del Genovés sobre la subasta de bienes de
cardcter patrimonial. Expediente 2193/2023.

ANUNCIO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de 3 de abril de 2025, se aprobd
el expediente para enajenar mediante subasta una superficie de 6.808,92 m? de la
parcela 59 del Poligono 10, bien patrimonial, del término municipal del Genovés.
Convocando su licitacion de acuerdo con los siguientes datos:

Referencia catastral 46134A010000590000KK

Localizacion Poligono 10 parcela 59 BRUFOL

Clasificacion y calificacién Patrimonial SNU-PG

urbanistica

Superficie: 61.392,00 m?, de la que se va a subastar 6.808,92 m*

Titularidad: Ayuntamiento

Observaciones: Es objeto de enajenacién parte de la parcela por lo que se tendra que

proceder a la realizacion del levantamiento topografico y delimitacién de
las parcelas restantes. El coste de dicha actuacién correra a partes iguales
por parte del adjudicatario y el Ayuntamiento.

La parcela resultante debera agruparse a una de las colindantes.
Valoracion: 6.275,10 €

El plazo de presentacion de ofertas sera de diez (10) dias habiles contados a
partir del dia siguiente a publicacién del anuncio de licitacién en el BOP.

El tipo de la subasta es al alza y en sobre cerrado.

La presentacidon de las ofertas se realizard a través de la Plataforma de
Contrataciéon del Sector Publico (PLACE):

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma

En el supuesto de que concurrieron a la subasta personas no obligadas a
relacionarse con la Administracién por medios electrénicos, y optan por la
presentacién fisica de su proposicién, podran hacerlo en soporte fisico vy
presencialmente, en el Registro municipal al Ayuntamiento del Genovés en su
horario de atencién al publico de 10.00 h a 14.00 h.

El Pliego se encuentra a disposicién de los interesados a la sede electrénica
del Ayuntamiento del Genovés y al Perfil del Contratante.

El Genovés, 7 de abril de 2025.—El alcalde, Pablo Vilar Ordifiana.

Verificable en https://bop.dival.es/bop
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